
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO D 

COMPAÑÍA SMS DEL ECUADOR C. 

CUANTÍA: $ 10.000 o 
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hoy, doce de febrero del dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece el Señor FABIAN ANDRES DELGADO LOOR, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, ingeniero comercial, a nombre y representación de la 

compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU por su calidad de Gerente 

General, conforme se justifica con la copia certificada del nombramiento, que se adjunta como 

  

  

   

  

     
documento habilitante y además debidamente autorizado y ratificado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de su representada, celebrada en Guayaquil el día lunes veintiocho de 

enero del dos mil diez, cuya copia certificada adjunto como habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SMS DEL 

ECUADOR C. LTDA. SMSECU, a la que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SMS DEL 

ECUADOR C. LTDA. SMSECU, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor FABIAN 

ANDRES DELGADO LOOR a nombre y representación de la Compañía SMS DEL 

ECUADOR C. LTDA. SMSECU, por su calidad de Gerente General, conforme se justifica con 

la copia certificada del nombramiento, que se adjunta como documento habilitante debidamente 

autorizado y ratificado por la Junta General Extraordinanña de Socios de su representada. 

celebrada en Guayaquil el día lunes veintiocho de enero del dos mil diez, cuya copia certificada 

adjunto como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía SMS 

DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, se constituyó mediante Escritura Pública debidamente 

autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

diecinueve de septiembre del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 

  

   Doctora Norma Plaza, el veinte de Octubre del dos mil ocho, con un Capital Social de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B) La Junta General Ext 

de Socios de la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, en su dEIBRABIERO 2 

veintocho de enero del dos mil diez, por tratarse de la SEGUNDA GE 
: CA 

 



Junta se reunió con los socios presentes resolviendo lo siguiente: C) Aumentar el Capital 

Social de la Compañía que consta en el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía 

SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, LA SALA RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS: Aumentar el capital 

social de la compañía de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA A DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; que dicho aumento se pague en numerario y que el reparto quede 

conforme a lo que se establece: El socio FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 

suscriba diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América y que cada una de ellas las pague en 

un cien por ciento. Valor que el socio depositó en la caja de la compañía. para que a su 

vez sea remitido a la cuenta comente de la misma compañía. Para guardar concordancia 

con el aumento de capital de la compañía se reforma el artículo CUARTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA el que dirá: La compañía tendra un 

capital social de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

el cual estará dividido en doce mil participaciones sociales, cuyo valor nominal será de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y estarán numeradas de 

la cero cero uno a la doce mil inclusive. CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: 

El Señor FABIAN ANDRES DELGADO LOOR, declara bajo juramento la correcta 

integración del aumento de capital de la misma, además declara que su representada no 

tiene contratos de Obras Públicas con el Estado ecuatonano. Los socios en éste acto 

autorizan al Señor FABIAN ANDRES DELGADO LOOR a nombre y representación de la 

compañía, para que él o la persona que al efecto delegue, efectúe todos los 

tramites necesarios y pertinentes para que se legalice el aumento de capital y 

reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, además 

autorizan al mencionado Señor y a el Notario o la persona que al efecto deleguen. para 

que pidan las inscripciones y anotaciones del contrato aquí contenidos, en los libros 

correspondientes a cargo del Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Agregue Usted 

señor Notario, todas las demas cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez 

de ésta escritura. Firma) Abogada Wendy Maria Vera Rios. Registro número doce mil 

doscientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, 

que el compareciente aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Leida que le fue al compareciente ésta escritura 

integramente por mí el Notario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe -



  

  

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SMS DEL ECUAMOR 

C. LTDA. SMSECU 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Sacios de 

la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU. a 
llevarse a efecto: 

» Día: 18 de Enero del 2010, 

» Hora: 14:00 

* Lugar: Cdla. Urdesa Norte. Av. Tercera y Calle Segunda 

número 101 (Domicilio de fa Compañía). 

+ Asunto a Tratar: Puntos del Orden del Día. 

- Punto Uno: Aumento de Capital 

- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto. 

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 
GERENTE GENERAL DE SMS DEL ECUADOR 

C. LTDA. SMSECU 
117340) 
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Segunda convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios 

de le compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA SMSECU, a ¡le- 

verse a electo: 

po + Día: 28 de enero del 2010 

" «Hera; 14:00 
» Lagar: Cdla Urdesa Norte, Av Tercera y Calle Segunda núme- 

ro 101 (Domiciho de la Compañia) . 

>» Asunto a tratar: Puntos del Orden de! Día 

- Punto Uno: Aumento de Capital 

- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto 

Por tratarse de la Segunda Convocatoría, se previene a los seño- 

res socios que la Junta General se reunirá con el número de socios 

presentes, de conformidad a lo prescrito en el artículo 116 de la 

Ley de Compañías. 

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 

GERENTE GENERAL DE SMS 

DEL ECUADOR C. LTDA, SMSECU 
(17691)     
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JORGE EDUARDO ZAPATA LARA 
Socio de la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 
Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
Teléfonos: 6001781 - 2889323 
Ciudad 

SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

Segunda Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, a llevarse a efecto: 

e Día: 28 de Enero del 2010 

e Hora: 14:00 

e Lugar: Cdla. Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
(Domicilio de la Compañía). 

» Asunto a Tratar: Puntos del Orden del Día 
- Punto Uno: Aumento de Capital 
- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto 

Por tratarse de la Segunda Convocatoria, se previene a los señores socios que 
la Junta General se reunirá con el número de socios presentes, de conformidad 
a lo prescrito en el artículo 116 de la ley de Compañias. 

   
FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 

GERENTE GENERAL DE SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 
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FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 
Socio de la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 
Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
Teléfonos: 6001781 - 2889323 
Ciudad 

SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

Segunda Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, a llevarse a efecto: 

e Día: 28 de Enero del 2010 

e Hora: 14:00 

+ Lugar: Cdla. Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
(Domicilio de la Compañia). 

+ Asunto a Tratar: Puntos del Orden del Día 

- Punto Uno: Aumento de Capital 

- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto 

Por tratarse de la Segunda Convocatoria, se previene a los señores socios que 
la Junta General se reunirá con el número de socios presentes, de conformidad 
a lo prescrito en el artículo 116 de la ley de Compañias. 

  

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 
GERENTE GENERAL DE SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

A úr Cia.Lida. 
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Socio de la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 

Teléfonos: 6001781 - 2889323 

Ciudad 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SMS 
DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, a llevarse a efecto: 

Día: 18 de Enero del 2010 

Hora: 14:00 

Lugar: Cdla. Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
(Domicilio de la Compañia). 

Asunto a Tratar: Puntos del Orden del Dia 

- Punto Uno: Aumento de Capital 
- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto 

  

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 
GERENTE GENERAL DE SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

35M del Ecuador Cía.Lida. 

  

 



    

Socio de la Compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 
Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
Teléfonos: 6001731 - 2889323 
Ciudad 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia SMS 
DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, a lievarse a efecto: 

o Día: 19 de Enero del 2010 

Hora: 14:00 

Lugar: Cdla. Urdesa Norte, Av. Tercera y Calle Segunda número 101 
(Domicilio de la Compañia). 

Asunto a Tratar: Puntos del Orden del Día 
- Punto Uno: Aumento de Capital 
- Punto Dos: Reforma Parcial del Estatuto 

  

FABIAN ANDRES'DELGADO LOOR 
GERENTE GENERAL DE SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

 



  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted sufragó en las Elecciones Generales 
2009 
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Señor 

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR, 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SMS DEL ECUADOR C. 
LTDA. SMSECU, celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted, por el 

período de CINCO AÑOS, como GERENTE GENERAL de la compañía con los 
deberes y atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 19 de 

septiembre del 2008, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 20 de octubre del 2008. 

Atentamente, 
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E CESTAS ATA 2 

JORGE EDUARDO ZAPATA LARA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad SMS DEL ECUADOR C 
LTDA. SMSECU, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 29 de octubre de 2008, 

ITTOS 

í 

<A 
FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 

C.C. No.091110650-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 60.221 
FECHA DE REPERTORIO: 05/n0v/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:41 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SMS 

DEL ECUADOR C., LTDA. SMSECU, a favor de FABIAN ANDRES 

DELGADO LOOR, a foja 138.796, Registro Mercantil número 24.183. 
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ago REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



     
  

¿RA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIE, 

SDE SÓ ¡OS DE LA COMPAÑÍA SMS DEL ECUADOR C. LTDA. 

2 DA EL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ 
  

  

Be e 

ó CANTÓN GUAYAQUIL AN 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Enero del dos mil 

diez, siendo las 14:00 horas, en la sala de sesiones de la oficina de la 

compañía, ubicada en la Ciudadela Urdesa Norte Av. Tercera y Calle Segunda 

número 101, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, por tratarse de la 

SEGUNDA CONVOCATORIA, la Junta se reunirá con los socios presentes: 

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR, por sus propios derechos, propietario de 

MIL DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, aquellas que representan el 

60% del capital de la compañia SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU, 

además se encuentra presente el señor EINSTEIN FELIPE DELGADO LOOR 

en calidad de invitado de la Junta. 

ANTECEDENTES: Con fecha 18 de Enero del 2010 se llevó a cabo la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía SMS DEL ECUADOR C., 

LTDA. SMSECU a las 14:00 horas en el domicilio de la compañía la cual tuvo 

como asunto a tratar el Único Punto del Orden del Día "Aumento de Capital y 

Reforma Parcial del Estatuto” aquella que no pudo reunirse en Primera 

Convocatoria por falta de quórum ya que sólo se presentó a la misma el Señor 

FABIAN ANDRES DELGADO LOOR propietario de MIL DOSCIENTAS 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las cuales representaban al 60% del capital de la compañía. 

Por los antecedentes expuestos, los asistentes aceptan por mayoría celebrar 

esta sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto 

en el artículo 116 de la Ley de Compañías, para conocer los siguientes puntos     
del orden del día, que están de acuerdo en tratar, también por mayoria:



+ PUNTO UNO: Aumentar El Capital Social De La Compañía De Dos 

Mil Dólares De Los Estados Unidos De América a Doce Mil Dólares 

De Los Estados Unidos De América. 

+ PUNTO DOS: Reformar El Estatuto De La Compañia En Su Articulo 

Cuarto 

Preside la sesión por esta ocasión el señor FABIAN ANDRES DELGADO 

LOOR socio y Gerente General de la compañia y actúa como Secretario ad- 

hoc el señor EINSTEIN FELIPE DELGADO LOOR. De inmediato, el 

Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el Listado en el 

cual consten los socios asistentes, el número de participaciones representadas 

por ellos y el número de votos. El Secretario, previo el examen respectivo. 

confecciona dicha Lista y comprueba en el Libro de Socios y Participaciones de 

la compañía, que el detalle de participaciones y de votos es el antes señalado. 

Luego de estos antecedentes, El Presidente declara instalada la sesión 

pasando a continuación a conocer los puntos acordados. 

+ PUNTO UNO: Referente al Aumento del Capital Social De La 

Compañia De Dos Mil Dólares De Los Estados Unidos De América a 

Doce Mil Dólares De Los Estados Unidos De America, toma la 

palabra el Gerente General de la Compañia el Señor FABIAN 

ANDRES DELGADO LOOR expresando que es su voluntad efectuar 

nuevas aportaciones de capital, por tanto sugiere que se aumente el 

Capital Social de La Compañía de Dos Mil Dólares de Los Estados 

Unidos De América a Doce Mil Dólares de los Estados Unidos De 

América” 

* PUNTO DOS: Referente a la reforma parcial del estatuto social de la 

compañía. en éste estado el Señor FABIAN ANDRES DELGADO 

LOOR expresa a la Junta que el aumento de capital será suscrito y 

pagado en el cien por ciento de cada participación social, en dinero 

en efectivo por el socio compareciente a ésta Junta General por
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CARTON UA AUR 
SE        ARTICULO CUARTO: La compañía tendrá un capital soci : 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual 

estará dividido en dos mil participaciones sociales, cuyo valor nominal 

será de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 

y estarán numeradas de la cero cero uno a la dos mil inclusive. 

Por lo siguiente: 

ARTICULO CUARTO: La compañía tendrá un capital social de 

DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

el cual estará dividido en doce mil participaciones sociales, cuyo valor 

nominal será de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y estarán numeradas de la cero cero uno a la doce mil 

inclusive. 

Discutido fue, se aprobó por mayoría, FABIAN ANDRES DELGADO LOOR, 

indica que el cancelará las nuevas participaciones a suscribirse mediante la 

aportación en numerario por la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que el socio depositará en la caja de 

la compañía, para que a su vez sea remitido a la cuenta corriente de la misma 

compañía. De igual forma se autoriza al Señor FABIAN ANDRES DELGADO 

LOOR, para que proceda a realizar los trámites necesarios para legalizar el 

aumento de capital de la compañía. Los socios aprueban de consuno todo lo 

actuado y de la misma manera autorizan al representante legal a perfeccionar 

todo lo aprobado. No habiendo otro punto que tratar, se efectúa un receso para 

proceder a la redacción de la presente Acta; y cumplido que fue, se reinstala la 

sesión y leída que fue el Acta, se la aprueba por unanimidad, siendo las 

16:00 horas se declara concluida la sesión. F) Fabián Andrés Delgado Y IMEN 
. . E 0 o ¡ 

Accionista - Presidente de la Junta. F) Einstein Felipe Delgado Lo dl ad ea 

  

   Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

 



CERTIFI¡CO: Que la presente Acta es copia certificada del original del Acta De 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SMS DEL ECUADOR 

C. LTDA. SMSECU, celebrada el veintiocho de Enero del dos mil diez, a la 

cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 28 de Enero del 2010 

  

  

LA 
Einstein Felipe Delgado Loor 

Secretario Ad-Hoc



   
p. SMS DEL ECUADOR C. LTDA. SMSECU 

RUC N* 0992591625001 
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FABIAN ANDRES DELGADO LOOR 

GERENTE/¡GENERAL 

C.C.N* 0911106508 

C.V, N* 158 - 0211 
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SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART as 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTOR 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTA CO 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SMS DEL ECUADOR C. LTDA SMSECU. LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   

    



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de | és 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFO pr 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SMS DEL E ggaDoR «a S 

LTDA. SMSECU “celebrada ante el DOCTOR ESTE GASTÓN 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO  TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN, con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la Resolución No. SC. 1, DJC. G. 10. 0002289 dictada el 08 DE 

ABRIL DEL 2010, por el Ab. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando , ON > 

margen LA APROBACION anteriormente ¡E Sengonága—- ' 

Guayaquil, 22 de Abril de 2010. de YE - Ma 
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NUMERO DE REPERTORIO: A, 
FECHA PE REPERTORIO: 29/Abr/26 1 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAMÁAQUIL” "> 
1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Abril del dos mil diez, én 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-10- 
0002289, ordenada por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, el 8 de Abril del 2010, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 

compañía denominada: SMS DEL ECUADOR CIA. LTDA. SMSECU, 

de fojas 41.910 a 41.929, Registro Mercantil número 7.760.-  2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 19779 
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REGISTRO RCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Dr. Piero Gaston in Vinoenem 
NOTARIO ¡RISESIM) CANTÓN GUAYAQUIL


